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Definición

TIERRA Y SUELOS/RESPUESTA

Hectáreas (ha)

COMPARABILIDAD INTERNACIONAL DE LA VARIABLE

Componente Subcomponente Tópico Subtópico Estadístico

5 1 5 b -

Metodología para la obtención de datos

Encuesta censal

Encuesta muestral

Instrumento para la recolección de datos Registro manual X

Registro automático

Otro tipo 

No aplica

Validación estadística 

X

Condiciones de uso de datos

Declaración de confidencialidad

Cita de autor

Derecho de autor

Financiamiento

FICHA TÉCNICA

IDENTIFICACIÓN DE LA VARIABLE

Nombre Superficie de áreas verdes urbanas, según tipo

Código 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA VARIABLE

Correspondencia MDEA

IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTOR DE DATOS/REGISTROS (OFICINA ADMINISTRATIVA U OTRO)

Nombre de organismo SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO (SUBDERE)

Desagregación geográfica Comunal

Superficie total de áreas verdes en áreas urbanas. Las áreas verdes urbanas corresponden a espacios urbanos o de periferia a 

éstos, predominantemente ocupados con árboles, arbustos o plantas, que pueden tener diferentes usos, ya sea para cumplir 

funciones de esparcimiento, recreación, ecológicas, ornamentación, protección, recuperación y rehabilitación del entorno o 

similares. Las áreas verdes urbanas se clasifican en dos tipos: plaza y parques.

Se entiende por plaza, el espacio de uso público con mantenimiento, de superficie menor a 2 hectáreas, ubicado al interior o 

contiguo a los límites urbanos de una ciudad. Conjuntamente se entiende por parque urbano, el espacio público, en donde 

predominan los elementos paisajísticos y naturales con una superficie desde 2 hectáreas y más.

Temática

Unidad de medida

Cobertura geográfica Nacional

Unidad productora de datos UNIDAD DE INFORMACIÓN MUNICIPAL

Cobertura temporal 
Inicio Fin Ciclo

00-00-2015 Actualizada regularmente Anual
Código MDEA

Sitio web institución productora http://www.subdere.gov.cl

CARACTERÍSTICAS DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS/REGISTROS (OFICINA ADMINISTRATIVA U OTRO)

La información es recopilada directamente desde los municipios durante todo el año, a través de las Encuestas y Formularios del 

Sistema Nacional de Información Municipal (SINIM). Dicha información es revisada y procesada por la Unidad de Información 

Municipal de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE).

Especificar: 

IDENTIFICACIÓN DE OFICINA ESTADÍSTICA INE QUE PROCESA LOS DATOS

Control de calidad INFORMACIÓN NO DISPONIBLE

INFORMACIÓN NO DISPONIBLE

MARCO LEGAL DEL PRODUCTOR (OFICINA ADMINISTRATIVA U OTRO)

Periodicidad de recolección de datos
Inicio Fin Ciclo

Anual
CALIDAD DE DATOS/REGISTROS DEL PRODUCTOR (OFICINA ADMINISTRATIVA U OTRO)

OTROS (USO INTERNO INE)

País

Nombre de oficina estadística Unidad de Estadísticas del Medio Ambiente de INE

Sitio web http://www.ine.cl/estadisticas/medioambiente/inicio

ACCESIBILIDAD Y USO DE DATOS EN OFICINA ESTADÍSTICA DE MEDIO AMBIENTE

Disponibilidad de datos 

Decreto N°47/1992 de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, del Ministerio de Vivienda y 

UrbanismoNormativa asociada a la generación de los datos

Libre Solo a organismos Reservada

http://www.subdere.gov.cl/
http://www.ine.cl/estadisticas/medioambiente/inicio

